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1 – ORDENANZAS 

 

Agua de Oro, 15 de noviembre de 2018 
ORDENANZA Nº 929 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

 

ASIGNACIÓN DE NOMBRES A CALLES EN EL ALGODONAL 
 

Art. 1° -  ASIGNASE la denominación oficial de “Intendente Raimundo Nicolás Bustos”, a la calle descrita como “camino provincial secundario 
no pavimentado N° S-154”, en el tramo que se inicia en la conjunción de las calles Hipólito Irigoyen y Marcos González, atraviesa El 
Algodonal, continúa por el “camino provincial secundario no pavimentado N° S-211” hacia Villa Cerro Azul, y finaliza en donde inicia 
el ejido de esta comuna. 

Art. 2° -  ASIGNASE el nombre oficial de “Intendente Juan Domingo Fortunato Berardi”, a la calle descrita como “camino provincial terciario no 
pavimentado N° T-200-9”, en el tramo que se inicia en el camino provincial no pavimentado N° S-154 y continúa hacia el paraje 
“Casas Viejas”, hasta su finalización. 

Art. 3° -  ESTABLECESE que estas denominaciones son un merecido y justo reconocimiento y homenaje a dos hombres públicos que, como 
intendentes municipales de nuestro querido pueblo, dedicaron su trabajo y esfuerzo desinteresadamente en aras del bien común, 
sentando las bases  del crecimiento y desarrollo de la comunidad. 

Art. 4° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Elida del Valle Souto, Presidente HCD – Estefanía M. Artico,  Secretaria HCD 
 
 

 
 

2 – DECRETOS 
 

 
 

Agua de Oro, 5 de noviembre de 2018 
D E C R E T O  N°  30/2018 

 

VISTO: 

El reconocimiento al trabajo de los agentes públicos municipales, instituido en toda la Provincia para el día 8 de noviembre de cada año, 
como “Día del Empleado Municipal”; 

Y CONSIDERANDO: 
Que este año ese día es el próximo jueves 8, y es posible resolver que la ocasión no sea solo un festejo más, sino también que se 

transforme en la oportunidad de extender el descanso trasladando el asueto en cuestión al día viernes 9, lo cual genera un fin de semana largo 
para los homenajeados; 

Que este traslado ha sido consensuado con los agentes municipales, y por lo tanto, es positivo decretar el asueto del “Día del Empleado 
Municipal” para el próximo viernes 9 de noviembre, en uso las prerrogativas de este Ejecutivo; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1° -  DECLARAR Asueto para la Administración Pública Municipal el día viernes 9 de noviembre de 2018, en celebración del Día del 
Empleado Municipal. 

Art. 2° -  COMUNICAR a las distintas dependencias municipales, y transmitir a todos los agentes de la Administración el saludo y el 
reconocimiento de la comunidad y de la institución municipal, por la labor diaria desplegada con responsabilidad y constancia. 

Art. 3° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Rolando A. Castro, Secretario de Gobierno 
 
 

Agua de Oro, 16 de noviembre de 2018 
D E C R E T O  N°  31/2018 

VISTO: 

La sanción de la Ordenanza N° 929, dada en la Sala de Sesiones del Legislativo Municipal el 15 de noviembre pasado; 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta ordenanza asigna denominación oficial a dos calles de El Algodonal, en agradecimiento y testimonio del trabajo realizado 
por dos ex intendentes municipales, de conformidad a lo propuesto en el proyecto respectivo por este Ejecutivo; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 
D E C R E T A: 

Art. 1° -  PROMULGAR la Ordenanza N° 929 del 15 de noviembre de 2018, que denomina oficialmente a dos calles de El Algodonal con los 
nombres del ex intendente Raimundo Nicolás Bustos, y del ex intendente Juan Domingo Fortunato Berardi, en homenaje y 
reconocimiento a su labor pública. 

Art. 2° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Rolando A. Castro, Secretario de Gobierno 
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B.I.M. NOVIEMBRE 2018  

M.A.O.. 
 

Agua de Oro, 23 de noviembre de 2018 
D E C R E T O  N°  32/2018 

VISTO: 
La necesidad de cumplir con el Acuerdo Salarial pautado para el corriente año, aprobado por la Ordenanza N° 919 del pasado 22 de 

febrero de 2018; 

Y CONSIDERANDO: 
Que conforme a los argumentos ya expuestos en el Decreto N° 29/2018 del 24 de octubre pasado, y según el Acta Acuerdo firmada 

con el Sindicato de Empleados y Obreros Municipales de Río Ceballos y Zona, corresponde liquidar sueldos del mes de noviembre/2018 con 
un incremento del cinco coma cuatro por ciento (5,4%) a los haberes básicos, respecto del mes de octubre/2018; 

Que este aumento es la adición del porcentaje de la inflación del mes de octubre/2018, según cifras oficiales del INDEC, equiparando 
porcentualmente la inflación acumulada anual y el aumento salarial anual acordado a los básicos; 

Que se fijan por lo tanto, nuevos valores en la “Escala de Remuneraciones del Personal de la Administración Pública Municipal”, 
vigente desde el 1 de noviembre de 2018; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1° -  ESTABLECER la Escala de Remuneraciones del Personal de la Administración Pública Municipal, vigente a partir del 1 de noviembre 
de 2018, según la pauta salarial autorizada por la Ordenanza N° 919 del 22 de febrero de 2018:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2° -  NOTIFICAR a Liquidación de Haberes para la adecuación correspondiente. 

Art. 3° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Rolando A. Castro, Secretario de Gobierno 
 

 

3 – RESOLUCIONES SUBSECRETARIA GENERAL 

 
 

Agua de Oro, 14 de noviembre de 2018 

RESOLUCIÓN SUBSECRETARÍA GENERAL N° 10/2018 
 
 

VISTO: 
La necesidad de reforzar créditos en diversas partidas del Presupuesto General 2018;   
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B.I.M. NOVIEMBRE 2018  

M.A.O.. 
Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario adicionar crédito a las partidas de Personal, por los incrementos salariales otorgados según el acuerdo con el 
sindicato que representa a los municipales, y a la partida de la Obra Escuela 9 de Julio El Algodonal, para la continuidad de la obra; 

Que esta rectificación es una facultad de este Ejecutivo, conforme a las disposiciones de la Ordenanza de Presupuesto General 
2018 N° 914 del 17 de diciembre de 2017; 

POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO GENERAL DE AGUA DE ORO 

R E S U E L V E: 
 

Art. 1° -  RECTIFICAR las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos 2018: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 2° -  ESTA Rectificación es 10ma. del Presupuesto General 2018, y no altera su importe de Pesos Sesenta y Tres Millones 

Novecientos Noventa y Tres Mil ($ 63.993.000). 

Art. 3° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Orlando O. Belli, Intendente Municipal  -  Miguel A. Bettello, Subsecretario General 

 

 

MUNICIPALIDAD DE AGUA DE ORO 
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